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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

 

CONTANCIA SECRETARIAL IBAGUE - TOLIMA 22 DE FEBRERO DE 

2024,  

Teniendo en cuenta la constancia de notificación personal realizada a la demandada 

LUISA FERNANDA CUESTA RODRIGUEZ, se tiene que el auto de fecha 02 de 

noviembre de 2021 quedo en firme para esta parte, el día 24 de enero de 2024 a las 

5:00pm quedando en firme dado que no hubo pronunciamiento al respecto. 

El termino con que conto la demandada anteriormente mencionada para contestar 

la demanda y/o excepcionar, venció el día 19 de febrero de 2024 a las 5:00 pm, 

termino dentro del cual Guardo silencio. - 

a partir del día de hoy a las 8:00 am se fija en lista por un día las excepciones 

presentadas por LUISA FERNANDA CUESTA RODRIGUEZ. A partir del 

viernes 23 de febrero de 2024, a las ocho de la mañana empieza a 

correr el término de CINCO DIAS DE TRASLADO a las partes.  

(Numeral 1 del artículo 370 del C.G.P.) 

 

 

 

JINNETH ROCIO MARTINEZ MARTINEZ 

Secretaria  

 

 



 

Señor (a) 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

L. C. 

 

Ref-. PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA DE MYRYAM ALEJANDRA 

AMÉZQUITA ROJAS, CONTRA LUIS AMÉZQUITA ALVARADO, EMILIO 

AMÉZQUITA ALVARADO, MANUEL AMÉZQUITA ALVARADO, CONCEPCION 

AMÉZQUITA DE ORTEGON.  

ASUNTO-. CONTESTACIÓN DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES 

Rad. 73001400300420200023200 

 

MARÍA ALVINZY VELÁSQUEZ FANDIÑO, mayor de edad, domiciliada y residente 

en Bogotá identificada civil y profesionalmente con la cédula de ciudadanía No. 

51.785.536 de Bogotá y con la T.P. 89.596 del C.S de la J., en condición de 

apoderada de la señora LUISA FERNANDA CUESTA RODRÍGUEZ, mayor de edad 

y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.630.649 de 

Ibagué, concurro ante su despacho Señor Juez, dentro del término legal, para 

contestar la demanda y formular excepciones en el presente proceso del predio 

urbano con matrícula inmobiliaria No. 35099401 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ibagué, con ficha catastral 01-01-0111-0014-000, cuyos 

linderos y descripciones en general, aparecen protocolizadas en la Notaría segunda 

de Ibagué escritura pública No.1339 de fecha 22 de agosto de 1960. 

 

I. AL RESPECTO DE LAS PRETENSIONES  

Se opone este extremo a todas y cada una de las pretensiones formuladas por el 

libelo introductor, que aspiren a involucrar en cualquier consecuencia jurídica y/o 

económica a mi poderdante, en virtud del presente proceso.  

Solicito  al  Despacho se nieguen las elevadas por falta de los presupuestos básicos 

de la acción invocada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la 

defensa y en la réplica a los hechos.  

 

II. AL RESPECTO DE LOS HECHOS 

AL PRIMERO-. Es cierto, aun asi, es oportuno advertir que el predio objeto de 

usucapión por parte de MYRIAM ALEJANDRA AMÉZQUITA ROJAS, deberá para 

tal efecto surtir el trámite procesal pertinente.  



AL SEGUNDO-. No es cierto, pues quien realizo actos de señorío, ocupo y tuvo en 

posesión el cien por ciento (100%) del bien inmueble objeto de litigio hasta el año 

2012, era el señor LUIS AMÉZQUITA ALVARADO Q.E.P.D, su padre, adquirido el 

mentado derecho por adjudicación de la sucesión del 21 de enero de 1960 del 

Juzgado tercero (3) civil del circuito según protocoliza la escritura pública de la 

notaría segunda de Ibagué 1339 del 22 de agosto del mismo año. En ese sentido la 

señora AMÉZQUITA deberá probar tales circunstancias.  

AL TERCERO-. No es cierto, el señor LUIS AMÉZQUITA ALVARADO y su esposa, 

ROSARIO ROJAS asumieron cada uno de los instalamentos referenciados, propios 

del mantenimiento (posesión) del bien en litigio, en tanto, MYRIAM ALEJANDRA 

AMÉZQUITA ROJAS, hija de la pareja, apenas resulta tercera sin ninguna clase de 

derecho real.  

AL CUARTO-.  Parcialmente cierto, es dable mencionar que el área del predio está 

compuesta por dos edificaciones con direcciones distintas e instalaciones de 

servicios públicos diferentes, esto es, Carrera 11ª No. 10 - 112 Barrio Belencito de 

la señora CUESTA RORÍGUEZ y Avenida 13 No. 10ª - 97, Barrio 20 de Julio.  

AL QUINTO-. Parcialmente cierto, en tanto, la posesión ostentada por el padre de 

la demandante se practicó sobre la construcción familiar hasta el 19 de mayo de 

2019, el día de su fallecimiento, la cual corresponde a un cincuenta por ciento (50%) 

del área del bien en litigio. Actualmente domicilio de la señora ROSARIO ROJAS, 

madre de la señora AMÉZQUITA ROJAS.  

AL SEXTO-. No es cierto, lejos estará de encontrar éxito el extremo activo con su 

petitum, siempre que, el señor LUIS AMÉZQUITA, el 20 de septiembre de 2012, 

mediante documento privado transfirió el cincuenta por ciento (50%) de la posesión 

que hasta el momento ostentaba, una vez se perfeccionó la promesa de 

compraventa de cuota parte sobre su derecho de dominio del veinticinco por ciento 

(25%) a la señora LUISA FERNADA CUESTA RODRÍGUEZ.  

AL SÉPTIMO-. No es cierto, pues la señora MYRIAM ALEJANDRA AMÉZQUITA 

ROJAS, tiene pleno conocimiento del negocio que su padre y la señora LUISA 

FERNANDA CUESTA RODRÍGUEZ convinieron, asi como de los libelos que dieron 

con anterioridad a lugar al debate en la jurisdicción ordinaria, en el Juzgado séptimo 

(7) Civil Municipal de Ibagué Divisorio o venta bien común y Juzgado Doce (12) Civil 

de Ibagué Tolima Nulidad Promesa de Compraventa, entre otros. 

AL OCTAVO-. No es cierto, la mentada posesión material a la cual hace referencia 

la demandante era ejercida por su progenitor sobre la proporción antes aludida; Que 

si a bien, pues no se pretende ocultar tal hecho, las señoras MYRIAM ALEJANDRA 

AMÉZQUITA ROJAS y ROSARIO ROJAS realizaron construcciones (levantamiento 

de muros) en el área en general, pese al conflicto que buscaba dirimir la inspección 

de policía a la luz de la perturbación que ocasiono el arbitrio de sus propias razones. 



Mal podría afirmar actos positivos la demandante, pues el predio con única matricula 

inmobiliaria en litigio dispone de dos direcciones, es decir, dentro del bien inmueble 

se halla la vivienda de la señora LUISA FERNANDA CUESTA RODRÍGUEZ, 

Carrera 11ª No. 10 – 112 razón que de entrada advierte el desconocimiento de los 

requisitos para usucapir y la mala fe de la parte activa.  

AL NOVENO-. No es cierto, de ahí que, tal solicitud de la justicia se hace propia del 

imaginario de la demandante, no se encuentra en la descripción fáctica momento 

en el tiempo, justo título o cualquier reseña que demuestre cuando menos en el 

relato, los actos de señorío que ha ejercido la demandante para con el bien.  

 

III. EXCEPCIONES  

 

1. FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY 

La demandante pretende obtener declaratoria de pertenencia por prescripción 

adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble citado en la pretensión primera 

con folio de matrícula inmobiliaria número 35099401 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ibagué, ‘por haber poseído de manera pública, pacifica e 

ininterrumpida desde hace quince (15) años’, atribuible básicamente a la clase de 

usucapión que aduce haber ostentado al lustro por un espacio superior de años que 

para el particular caso se impone.  

La prescripción es concebida como una institución capaz de crear dos efectos 

jurídicos diferentes a saber, extinción o adquisición, teniendo como común 

denominador el llano paso del tiempo establecido en la norma, sin que se hubiere 

ejercido un actuar positivo sobre una cosa, un derecho o una acción. Esta dualidad 

y el común denominador aludido están respaldados en los artículos 2512 y 2535, 

de la codificación sustantiva, pues de su lectura se advierte que por medio de la 

prescripción se puede adquirir una cosa ajena por haberse poseído durante un 

tiempo determinado sin oposición.  

Por destacar que solamente constituyen verdaderas expresiones de posesión, 

aquellos actos positivos que, dependiendo de la naturaleza de las cosas, suelen 

ejecutar los dueños, motivo por el cual la detentación en la que no se perciba un 

diáfano señorío, no puede concebirse como soporte sólido de la demanda de 

pertenencia, desde luego que los hechos que no aparejen de manera incuestionable 

el ánimo de propietario de quien los ejercita animus rem sibi habendi, apenas podrán 

reflejar tenencia material de las cosas. Maxime que aquí la demandante poco o nada 

suma en cuerpo probatorio hechos expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, 

ha debido prolongarse durante todo el tiempo señalado como indispensable para el 

surgimiento de la prescripción.  



En efecto, no se puede tener a la señora MYRIAM ALEJANDRA AMÉZQUITA 

ROJAS como poseedora del predio objeto de la declaración de pertenencia que  

identifico el predio en sus linderos generales, no particulares, como quiera que en 

los hechos narrados como sustento de las pretensiones, no se indica en forma clara  

el área y la ubicación de dicho predio, aunado que tampoco ha determinado de 

manera fehaciente la inter versión del título para ejercer la posesión de manera 

exclusiva con desconocimiento frontal de la posesión de mi poderdante LUISA 

FERNANDA CUESTA RODRÍGUEZ demás  como  lo  ha reiterado la jurisprudencia 

“No se trata tampoco de la posesión material que ejerce una sola persona, cuya 

nota distintiva es la exclusividad, al realizarse singular o unitariamente  sobre  una 

cosa con prescindencia de todo otro sujeto de derecho, tornándose en posesión 

autónoma e independiente frente a los otros sujetos de derecho”. 

De manera que la demandante no tiene la posesión exclusiva (o en absoluto) 

anunciada con todos sus ingredientes formadores, esto es, que no reúne de manera 

personal, la identificación por su  extensión, linderos y predios de mayor extensión 

que exige la ley para el éxito de la usucapión, tal como se demostrará durante el 

debate probatorio, de ahí que, el no identificar correctamente el bien inmueble 

resulta en el reconocimiento de dominio ajeno en cabeza de los reales y principales 

titulares de derecho real de dominio.  

Además, la demandante no es reconocida como señor (a) y dueño (a) del predio en 

cuestión y “dicha situación fáctica debe trascender ante terceros a través de un 

conjunto de actos   inequívocamente   significativos   de   propiedad,   esto   es   que,   

por su inconfundible carácter, puede colegirse objetivamente que quien los ejercita 

se considera dueño y es reputado por los demás como tal”.  

Los verdaderos poseedores, por su parte, han dado mantenimiento, cuidado y 

mejoras a dicho predio, razón por la cual impiden y rechazan de forma sustancial 

cualquier tipo de acciones que atenten contra su derecho de propiedad.  

La demandante no cuenta con el tiempo señalado en la ley, requisito indispensable 

para el surgimiento de la prescripción adquisitiva aun sobre la porción del cincuenta 

por ciento (50%), sea esta ordinaria o extraordinaria, toda vez que, si bien la señora 

AMÉZQUITA levanto muro sin licencia en el predio alegando “posesión”, este hecho 

se dio hace menos de doce (12) meses. 

Lo anterior, se corrobora en los documentales de la inspección segunda urbana 

municipal de policía de la querella iniciada por la señora MYRIAM AMÉZQUITA el 

primero (1) marzo del 2023. Alegando de la administración un mejor derecho que 

aún no ha sido reconocido por esta jurisdicción.  

Dejando constancia textual de su pleno conocimiento, no solo del lugar en el 

cual debía notificar a un posible contradictor a la luz de este proceso, sino de 

su mera existencia.  



Aunque poco o nada se puede esperar, de aquella persona, que, aun 

acercándose a los estrados judiciales, no certifica su parentesco con uno de 

los propietarios del derecho real de dominio, y prefiere con ardid jurar bajo 

gravedad, el desconocimiento de su padre fallecido.  

Las fotografías anexas se presentan como una mera ilustración, susceptible de 

interpretación propia de la mala fe, en tanto, cualquier individuo podría capturar 

imágenes con el predio en cuestión, de fondo.  

En lo que respecta a la cancelación del impuesto predial, de acuerdo con múltiples 

precedentes jurisprudenciales, el acto de abonar dicho tributo no otorga per se la 

calidad de poseedor.  

Previo a la fase del debate probatorio, y una vez corroborados los supuestos fácticos 

pertinentes para emitir un fallo favorable a las excepciones planteadas, se hace 

acuciante rechazar las pretensiones presentadas e imponer costas a la parte actora. 

En definitiva, es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la 

usucapión, debe acreditar  los  requisitos  axiomáticos  de  la posesión  corpus  y  

ánimus  domini como  única  forma  de obtener las  ventajas jurídicas pretendidas, 

sin olvidar lo establecido por el artículo 981 de la codificación civil.  

Por lo que invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por la 

realización de hechos positivos, de naturaleza fáctica o perceptibles por los 

sentidos.  

Ahora bien, ello no acaece con el acto volitivo de ser dueño o  de “hacerse dueño” 

justamente por el carácter subjetivo de dicho elemento,  pero  éste  necesariamente  

debe  trascender  del poseedor  y convertirse   en   un   aspecto   intersubjetivo de 

suerte que quienes perciban la ejecución de actos materiales igualmente tengan 

como dueño a quien los ejecuta. 

Tan banal se conformó para la señora AMÉZQUITA ROJAS, los defectos 

presentados en su libelo introductor que no acompaña siquiera a la demanda el 

certificado del registrador de instrumentos públicos, requisito sine qua non 

establecido por el artículo 375 del estatuto procedimental. Por cuanto, desde ya se 

manifiesta la reserva respecto de la validez de la acción, dejando constancia de ello.  

Máxime que su apoderado señalo en el escrito de subsanación,  

Me permito aportar solicitud realizada a la oficina de Instrumento Públicos del 
certificado especial de pertenencia, el cual según lo manifestado por ellos 
será entregado en el transcurso de los 10 días hábiles siguientes, por lo 
cual de manera respetuosa le solicito al despacho se me otorgue este término 
prudencial para entregar el mismo toda vez que esos son términos que 
maneja directamente esa dependencia.  
 

Sin que, a la fecha, se encuentre tal documental en el expediente.   

 



 

2. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE 

EL TRAMITE DEL PROCESO. 

Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código General 

del Proceso, en el evento de  hallar  probados  los  hechos que constituyen una 

excepción, reconocerla oficiosamente, en la sentencia.  

Invito comedidamente a este despacho declarar las dispensas descritas.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se sujeta la presente al artículo 96 del CGP, y a los demás descritos en el apartado 

excepciones.  

 

V. PRUEBAS 

Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar  las siguientes pruebas, a 

fin de corroborar lo expuesto.  

1. INTERROGATORIO  DE  PARTE.  

Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer al Juzgado a la demandante, 

MYRYAM ALEJANDRA AMÉZQUITA ROJAS para que en el día y hora señalada 

absuelva el interrogatorio de parte que le formulare  en  la  audiencia respectiva, 

sobre los hechos de la demanda, la contestación de esta y las excepciones 

formuladas. 

2. DECLARACIÓN DE TERCEROS.  

Comedidamente solicito al señor Juez se sirva fijar  fecha  y  hora para la recepción 

del testimonio de  las  siguientes  personas, quienes son mayores de edad, 

domiciliadas y  residenciadas en Ibagué, para que depongan todo lo que les conste 

sobre los hechos, las excepciones formuladas y demás que tengan conocimiento.  

Asi como del inmueble objeto del proceso, en especial sobre el enfrentamiento de 

posesiones alegadas en el predio descrito con anterioridad. Asi como del predio de 

mayor extensión.  

Rosario Rojas, de quien no se conoce su número de identificación (anexo lo 

corrobora) con dirección de notificación física en la Avenida 13 No. 10ª – 97 Barrio 

20 de Julio, electrónica en el correo malejita1707@hotmail.com  y en el teléfono 

celular 3212017049.  

Gilberto Yate, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.656.681 de Ibagué 

con dirección de notificación en la Calle 11 No. 10ª – 89 Barrio 20 de Julio y en el 

teléfono celular 3167776080.  

mailto:malejita1707@hotmail.com


Harol Ortiz Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.369.700 de 

Ibagué con dirección de notificación en la Carrera 10a No. 10 – 123 Barrio Belencito 

y en el teléfono celular 3174506281. 

Aldemar Cuesta Padilla, identificado con la cédula de ciudadanía 14.227.209 de 

Ibagué con dirección de notificación en la Avenida 13 No. 11 - 48 Barrio 20 de Julio 

y en el teléfono celular 3017267411.  

Sírvase señor Juez disponer que por secretaria se libren las comunicaciones 

respectivas para su citación. 

 

3. DOCUMENTALES  

 

a. Plano del predio identificado   

b. Registro civil de nacimiento de la demandante a fin de demostrar parentesco 

con sus padres.  

c. Copia del contrato entre Luis Amézquita Alvarado y Luisa Fernanda Cuesta 

Rodríguez.  

d. Recibos de pago de servicios públicos  

e. Copia de la intervención ad excludendum de Luisa Fernanda Cuesta 

Rodríguez que curso en el Juzgado séptimo (7) civil municipal de Ibagué 

divisorio o venta bien común.  

f. Acta de mediación entre Luisa Fernada Cuesta Rodríguez y Myriam 

Alejandra Amézquita rojas.  

g. Fotos del predio carrera 11ª no. 10 – 112 

 

4. SOLICITUD DE PRUEBAS DE OFICIO  

 

h. Copia del proceso que inicio en la inspección segunda urbana municipal de 

policía, de la señora MYRIAM ALEJANDRA AMÉZQUITA ROJAS, en contra 

de LUISA FERNANDA CUESTA RODRÍGUEZ.  

  

i. Además de la copia de la intervención ad excludendum de LUISA 

FERNANDA CUESTA RODRÍGUEZ que curso en el Juzgado Séptimo (7) 

Civil Municipal de Ibagué Divisorio o venta bien común, se recurre a solicitar 

el entero del expediente.  

Con venia, y el debido respeto que el señor (a) Juez merece, solicito se requiera los 

documentales descritos anteriormente de manera oficiosa. Conforme el artículo 169 

del estatuto adjetivo.  

 

 

 



 

VI. ANEXOS  

1. Poder para actuar.  

2. Los demás descritos en el acápite de pruebas.  

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

La suscrita recibe notificaciones físicas en la Avenida 13 No. 11 – 48 Barrio 20 de 

Julio de Ibagué y electrónicas en la dirección 

consultoriojuridicoalvinzy@protonmail.com.  

La demandada recibe notificaciones en la Carrera 11ª No. 10 – 112 de la ciudad de 

Ibagué o al correo electrónico demodasdiseno9@gmail.com  

 

 

Atentamente, 

  

 

  

MARÍA ALVINZY VELÁSQUEZ FANDIÑO 
C.C N°. 51.785.536 de Bogotá 
T.P 89.596 del C. S de la J. 
 

mailto:consultoriojuridicoalvinzy@protonmail.com
mailto:demodasdiseno9@gmail.com






























































ASESORES JURÍDICOS AL DÍA 
PENAL. CIVIL. ADMINISTRATIVO. COMERCIAL.  DERECHOS HUMANOS. VICTIMAS EN CONFLICTO.  

CLL 12B N 8 23 OF 516 CENTRO, CLL 19A 13A 73 TORRE A OF 202 TVS CENTRO, 
 ATENCIÓN AL CLIENTE                            CL 3168329380   

consultoriojuridicoalvinzy@protonmail.com 

  M. Alvinzy Velásquez Fandiño 
   

 

 

Señor (a)  

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 L.                                                                       C. 

  

Ref-. PODER ESPECIAL  

RAD-. 73001400300420200023200  

DTE -. MYRYAN ALEJANDRA AMEZQUITA  

 

LUISA FERNANDA CUESTA RODRÍGUEZ, mayor de edad y vecina de esta 

ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.630.649 de Bogotá 

manifiesto a usted que le otorgo poder especial, amplio y suficiente a la Dra. MARÍA 

ALVINZY VELÁSQUEZ FANDIÑO, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. 

89.596 del C.S.J., identificada con la cédula de ciudadanía  No. 51.785.536 de 

Bogotá, para que me represente en PROCESO DECLARATIVO POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA (PERTENENCIA)  que cursa en su despacho , del 

predio urbano con matrícula inmobiliaria No. 35099401 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ibagué,  cuyos linderos y descripciones en general, 

aparecen protocolizadas en la Notaría segunda de Ibagué escritura pública No.1339 

de fecha 22 de agosto de 1960.  

  

El apoderado queda facultado para conciliar de forma dispositiva, solicitar medidas 

cautelares, recibir, desistir, transigir, sustituir y reasumir este poder, formular tacha 

de falsedad si fuere necesario, y todas las necesarias para el fin perseguido, 

conforme el art. 77 del C.G.P.  

 

Ruego se le reconozca personería jurídica.  

 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
LUISA FERNANDA CUESTA RODRÍGUEZ  
C.C. 65.630.649 de Bogotá 
 
 
 
Acepta,  
 
 
 
 
 
MARÍA ALVINZY VELÁSQUEZ FANDIÑO  
C.C 51.785.536   
T.P 89596 del C.S de la J  
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Maria Alvinzy Velasquez Fandiño <CONSULTORIOJURIDICOALVINZY@protonmail.com>
Jue 1/02/2024 11:35 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACION CUESTA A AMEZQUITA.pdf;

MARÍA ALVINZY VELÁSQUEZ FANDIÑO, apoderada de la señora LUISA FERNANDA CUESTA
RODRÍGUEZ, quien se notifico personalmente el pasado diecinueve (19) de enero del proceso en el
asunto, se permite allegar contestación de la demanda. Se solicita se reconozca personería para actuar. 

En el adjunto se encontrara la contestación, con sus anexos. 

Atentamente, 

MARÍA ALVINZY VELÁSQUEZ FANDIÑO
C.C 51.785.536
TP 89596 del C.S de la J 

El presente email se sujeta a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 


